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ACTA No. 007 

 

Proceso:  GESTION DOCENCIA 

 
Subproceso:  DOCENCIA 

Unidad Académica y/o Administrativa:   DOCENCIA 
Hora de Inicio:     

     7:00 AM 

Motivo y/o Evento - COMITÉ CONJUNTO DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO  

DE PUNTAJE Y DE PERSONAL DOCENTE DE LA UD  

Hora de Finalización:    

         11:30 AM   

Lugar:   VICERRECTORIA  ACADEMICA 
Fecha:  MAYO 21 DE      

              2018 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Firma 

Dr. WILLIAM CASTRILLON 
CARDONA 

Vicerrector Académico y quién actúa 
como Presidente 

 

Profesor ROBINSON PACHECO 
GARCIA 

Decano, Facultad Tecnológica  

Profesor, JOSE FELIX ASSAD 
CUELLAR 

Decano, Facultad de Artes 

 

 

Dr. CARLOS MONTENEGRO MARIN Decano, Facultad de Ingeniería  

Dr. ELADIO REY GUTIERREZ Decano Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

 

Profesor, NELSON LIBARDO 
FORERO 

Director Centro de Investigaciones  

Profesor, JORGE ADELMO 
HERNANDEZ PARDO 

Secretario Comité  

   

Elaboró:  OFICINA DE DOCENCIA Visto Bueno del Acta:  JORGE ADELMO HERNANDEZ  

                                         PARDO 

OBJETIVO: 

TRAMITAR SOLICITUDES  ALLEGADAS  A LA OFICINA,  POR PARTE DE LOS DOCENTES DE PLANTA DE LA UD. 

 

 

Ue allegue  
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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

 
2. APROBACIÓN ACTA 006 DE MAYO 7 DE 2018 

 

 
3. APROBACION RESOLUCION PUNTOS EXPERIENCIA CALIFICADA AÑO 2017, A LOS DOCENTES 

ADSCRITOS AL DECRETO 1279/02. 
 

 
4. APROBACION RESOLUCION PUNTOS EXPERIENCIA CALIFICADA AÑO 2017, A LOS DOCENTES NO 

ACOGIDOS AL DECRETO 1279/02. 

 
 

5. APROBACION RESOLUCION PUNTOS POR ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS AÑO 2017, 
A LOS DOCENTES ADSCRITOS AL DECRETO 1279/02. 

 

 
6. CASOS DE PROFESORES 

 
 

7. VARIOS 
 
 

 
NOTAS: 

 
 
*Los puntos de BONIFICACION se cancelarán en SEPTIEMBRE DE 2018 y los puntos SALARIALES de conformidad con el artículo 12, 
parágrafo III del Decreto 1279/02, que dice “Las modificaciones saláriales tienen efecto a partir de la fecha en que el Comité Interno 
de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, o el órgano que haga sus veces en cada una de las universidades, expida el acto formal 
de reconocimiento, de los puntos salariales asignados en el marco del presente Decreto”. 
 

 

*Por determinación de procedimiento para la Oficina de Docencia, cualquier solicitud que tenga inconsistencias será devuelta antes de 
ser presentada al Comité, con el fin de que el docente vuelva a presentarla con los soportes requeridos. 

 

*La Oficina de Docencia, certifica que los pares evaluadores externos se encuentran registrados en las listas de Colciencias, para todos 
los casos que requirieron evaluación y los conceptos soporte, se encuentran en el anexo respectivo. 

 

*El Comité se basa también en los lineamientos que aprueba el Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, para la asignación de 
Puntos. 
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*El Comité después de revisar el Articulo 10 del Decreto 1279/02 y el Acuerdo 001/04 del MEN, deja claro que no existen topes para la 
asignación de puntos salariales. 

 
 
*Con base en el Acuerdo 001 de junio 2 de 2004 del Consejo Superior Universitario, Art. 2, los Puntos de Bonificación se liquidaran por 
periodos semestrales y se pagan las bonificaciones causadas en el periodo siguiente, así; lo que se apruebe de Enero a Junio se paga 
en la segunda semana de septiembre y lo que se apruebe de Julio a Diciembre, se paga en la segunda semana de abril.  

 

 

DESARROLLO: 

 

 

1. 1.  VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

Verificado el quórum reglamentario se da inicio a la sesión, sometiendo a consideración el Orden del Día, el cual es 

aprobado. 

 

 
 

2. APROBACIÓN ACTA 006 DE MAYO 7 DE 2018 

 

 

El Acta 006 es aprobada por unanimidad sin ninguna modificación. 

 

 

3. APROBACION RESOLUCION PUNTOS EXPERIENCIA CALIFICADA AÑO 2017, A LOS DOCENTES 

ADSCRITOS AL DECRETO 1279/02. 
 

 

 
La Resolución es aprobada sin ninguna modificación, con base, en la votación nominal que realizaron los miembros 

del Comité, y se declaran impedidos de aprobar en forma individual, cuando les corresponda por estar incluido su 
nombre en el listado, como son; William Castrillón Cardona, José Assad Cuellar, Eladio Rey Gutiérrez, Nelson Libardo 

Forero Chacón, Robinson Pacheco García, Carlos Montenegro Marín; igualmente el profesor William Castrillón 

Cardona se declara impedido de votar en el caso de la profesora Diana Daza, por ser familiar. 
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4. APROBACION RESOLUCION PUNTOS EXPERIENCIA CALIFICADA AÑO 2017, A LOS DOCENTES NO 

ACOGIDOS AL DECRETO 1279/02. 
 

 

La Resolución es aprobada sin ninguna modificación, con base, en la votación nominal que realizaron los miembros 
del Comité. 

 
 

 

5. APROBACION RESOLUCIÓN PUNTOS ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS AÑO 2017, A 
LOS DOCENTES ADSCRITOS AL DECRETO 1279/02. 

 
 

Teniendo en cuenta las evaluaciones realizadas por los respectivos jefes inmediatos de cada docente relacionado en 

la mencionada resolución; el Comité aprueba los puntos sugeridos y se declaran impedidos de aprobar en forma 
individual, cuando les corresponda por estar incluido su nombre en el listado, como son; William Castrillón Cardona, 

Robinson Pacheco García, Carlos Montenegro Marín y Nelson Libardo Forero Chacón. 
 

 

6. 6. CASOS DE PROFESORES 

 

 

NOTAS: 

 

*Para el reconocimiento de puntos por Producción Académica presentada por los docentes, estos productos deben tener 

registrado el correo institucional y no el personal. 

 

*Para el reconocimiento de Puntos de Bonificación por Ponencias, los docentes deben anexar copia completa de la 

ponencia o las memorias del evento para verificar la convocatoria y así constatar la modalidad del evento.  

 

 
 

CASO 01 – GERARDO CASTANG MONTIEL 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS, año 2016, como Jefe 

Oficina de Docencia. 
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R/- El Comité decide asignarle (4.32) puntos salariales por el año 2016 y se debe solicitar a la Rectoria, que autorice 

la retroactividad respectiva a partir de enero 1 de 2017. 
 

 

NOTA:  El profesor CARLOS MONTENEGRO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 

 

CASO 02 – CARLOS MONTENEGRO MARIN 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS, año 2016, como Jefe 
Oficina Asesora de Sistemas. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (5.11) puntos salariales por el año 2016 y se debe solicitar a la Rectoria, que autorice 

la retroactividad respectiva a partir de enero 1 de 2017. 
 

 
 

CASO 03 - JAIME PEÑA RODRIGUEZ  

 

Solicita se estudie nuevamente el reconocimiento del pago del Incentivo como Coordinador del Comité de Currículo 

durante el año 2017. 

 

R/-  Después de revisar nuevamente la solicitud del docente, el Comité decide remitir el caso a la Sección de Novedades, 

junto con el listado que se enviara para el pago correspondiente del 2018- I.  

 

 

CASO 04 – PAULO CESAR CORONADO SANCHEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS de los años 2012, 2013, 
2014 y 2015, como Jefe Oficina Asesora de Sistemas. 
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R/-  Después de revisar nuevamente el caso y los conceptos emitidos, el Comité decide, asignar puntos únicamente de 
los años 2015 y 2016, teniendo en cuenta el concepto emitido por la Oficina Jurídica respecto a la fecha de reclamación 

de los puntos: 

 
 

*Año 2015, le asignan (5.5) puntos de febrero a diciembre de 2015, y se debe solicitar a la Rectoria, que autorice la 
retroactividad desde el 1 de enero de 2016. 

 
 

 

*Año 2016, le asignan (1) punto de enero a febrero de 2016, y se debe solicitar a la Rectoria, que autorice la 
retroactividad desde el 1 de enero de 2017. 

 

 

 

CASO 05 – LEONARDO EMIRO CONTRERAS BRAVO y LUIS FERNANDO VARGAS TAMAYO 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO LIBRO “Curso de Ingeniería asistida por 
computador con solicitud Works avanzado”. 

 
 

 

R/- El Comité decide aplazar el caso y se realizara consulta respectiva al Grupo de Seguimiento del Decreto 1279/02 del 
Ministerio de Educación Nacional. 

 
 

 

CASO 06 – MARIA FERNANDA GALVIS LAGOS 

 

Se anexa comunicación enviada por la docente, respecto a la derogación de puntos que tiene pendientes. 
 

 
R/- La Oficina de Docencia informa al Comité, que la Oficina Jurídica ya resolvió el caso de la docente en mención y se 

expidió la Resolución 092 de abril 4 de 2018; “Por la cual se revoca  parciamente la Resolución 052 de febrero 23 de 
2007 de la Rectoria, en lo que se refiere a la docente MARIA FERNANDA GALVIS”.  
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CASO 07 – CESAR LEONARDO TRUJILLO RODRIGUEZ 
 

Solicita nuevamente asignación de PUNTOS SALARIALES por el PREMIO Extraordinario de Doctorado.   

 

R/- El Comité decide ratificar la decisión tomada en el Acta 09 de octubre 9 de 2017 y Acta 02 de febrero 12 de 2018, 
respecto a la NO ASIGNACIÓN DE PUNTOS, debido a que no hubo una convocatoria pública abierta a todas las 

universidades, sino interna por parte de la Universidad Politécnica de Valencia; teniendo en cuenta el concepto emitido 

por el MEN, que dice “Los premios podrán recibir puntaje si cumplen con los requisitos establecidos en el art. 24, numeral 
3, literal g del Decreto 1279/02 y deben ser producto de una convocatoria pública nacional o internacional y tener un 
proceso de selección claramente instituido”.  

 

 

CASO 08 –  FABIOLA SAENZ BLANCO 

 

Solicita nuevamente asignación de PUNTOS DE BONIFICACIÓN por el Postdoctorado, presenta Derecho de Petición.  

 

 

R/- El Comité estudia nuevamente el caso y decide solicitar a la docente, que allegue una certificación de terminación de 
estudios del Postdoctorado, con el tiempo de duración y esta debe ser otorgada por una institución de reconocido 

prestigio, teniendo en cuenta el Articulo 20, literal e del Decreto 1279/02. 
  

 

 

CASO 09 – JUAN PABLO RODRIGUEZ MIRANDA  

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Local Governments and their relation with the 

presence of agricultural organizational hybrids in Colombia” (3 autores), Revista Social Sciences, Vol. 12, año 
2017, ISSN-1818-5800, indexada en categoría B por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 10  – HUGO ALEXANDER RONDON QUINTANA 

 

Solicita REVISIÓN a la asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Residuos de construcción y 

demolición, una perspectiva de aprovechamiento para la ciudad de barranquilla desde su modelo de 
gestión”, (4 autores), Revista Ingeniería y Desarrollo, Vol. 35, No. 2, año 2017, ISSN-2145-9371, indexada en categoría 

C por Colciencias, lo anterior, teniendo en cuenta que en el Acta 010 de octubre 13 de 2017 le asignaron (1.5) puntos 
salariales. 

 

 
R/-  Después de revisar el caso, se verifico que al docente se le deben Adicionar (4.5) puntos salariales por el 

artículo en mención, debido a que la fecha de solicitud fue en agosto 1 de 2017 y la revista estaba indexada en categria 
A2, su nueva categoría de C, comenzó a regir a partir de septiembre 15 de 2017; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 

10, III y Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 
 

 
CASO 11 – FERNANDO ARANGUREN DIAZ  

 
Solicita la DEROGACIÓN de (6) PUNTOS SALARIALES por ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS  del año 2013, 

como Coordinador de Proyecto Curricular, ya que aparece doble vez el registro en el estado de cuenta. 

 
 

 
R/-  Después de revisar el caso, el Comité acepta la autorización presentada por el docente para la Derogación de los 

(6) puntos salariales, asignados de más en el año 2013, estos puntos deben ser derogaos desde la fecha del Acta 05 

de abril 7 de 2014. 
 

 
 

CASO 12 – MARIO MONTOYA CASTILLO        

 

Teniendo en cuenta la comunicación enviada por la Rectoria de fecha abril 10 de 2018, como respuesta al oficio que 

envió la Oficina de Docencia, donde solicitaba autorización para la asignación de retroactividad a los puntos otorgados al 
docente y el concepto emitido por la Oficina Jurídica, respecto al caso de asignación de los (6) PUNTOS SALARIALES por 

ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS del año 2006, como Decano Facultad de Artes. 
 

 

R/-  Después de revisar el caso y la respuesta enviada por la Rectoría y el concepto emitido por la Oficina Jurídica, el cual 
dice que, “la reclamación del docente debió ser interpuesta dentro de los tres años siguientes al momento de exigibilidad, 
que para el presente caso corresponde a diciembre 31 de 2010”, por lo tanto, el Comité decide solicitar al docente una 
autorización por escrito para la derogación de los (6) puntos salariales asignados por Actividades Académico 

Administrativas por el año 2006, a partir del Acta 013 de noviembre 10 de 2017. 
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CASO 13– HECTOR ARTURO FLOREZ FERNANDEZ  

 

Solicita RETROACTIVIDAD a los (80) puntos salariales asignados al TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la Univ de 
los Andes, año 2017, en el Acta 03 de marzo 13 de 2018. 

 

R/- Después de revisar el caso, el Comité decide rarificar la asignación de los (80) puntos salariales por el título de 

Doctorado, aprobados en el Acta 03 de marzo 13 de 2018, teniendo en cuenta que la carta enviada por la Seccion de 
novedades, donde se informaba que al docente ya se la habían derogado los puntos correspondientes, tenía fecha de 

enero 30 de 2018. 

 

 

CASO 14 – MIGUEL AVILA ANGULO 

 

La Oficina de Docencia solicita autorización del Comité para remitir una carta a la Oficina Jurídica, donde se aclare que 
después de revisar nuevamente el caso del docente, este si cumplía el año para poder asignársele los puntos por el 

LIBRO de Investigación “Calculo de mapas de pseudo gravedad y pseudo magnetismo” (3 autores en total), año 
2012, después de obtener puntos de Bonificación. 

 
 

R/- Después de revisar el caso, el Comité decide remitir carta a la Oficina Jurídica informando que el docente en mención 

no presenta ninguna inconsistencia de puntos en su estado de Cuenta, por lo tanto, no se le deben derogar los puntos 

por LIBRO de Investigación “Calculo de mapas de pseudo gravedad y pseudo magnetismo” (3 autores en total), 
año 2012, para los trámites a que haya lugar. 

 

 

CASO 15 – HECTOR ARTURO FLOREZ FERNANDEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 

*SOFTWARE  
 

 
 

*“SPA”  (2 autores), año 2018.   
  

 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 
10, literal k del Decreto 1279/02. 
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*“PHPGEN”  (2 autores), año 2017.   

  

 
R/- El Comité decide asignarle (11) puntos salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 
 

CASO 16 – LUIS EDUARDO PEÑA PRIETO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Enseñanza de la química desde la 

controversia científica” (4 autores en total), ISBN-978-958-5434-25-7, año 2017, Editorial UD.   
 

 

R/- Después de revisar el caso, se confirmó que el docente si había presentado la solicitud a tiempo, pero por 
equivocación de la Oficina de Docencia, no se reportó al docente, junto con el caso de la profesora registrada en el Acta 

013 de 2017; por lo tanto, el Comité decide asignarle (8) Puntos Salariales; con base en el concepto de los 
evaluadores externos y el Art. 10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02, retroactivos desde el Acta 013 

de noviembre 10 de 2017. 

 

 

CASO 17 – JORGE EDILBERTO PEÑUELA y MARTHA BUSTOS GOMEZ     

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “Cruce de Caminos” (3 autores en total), ISBN-
978-958-5434-37-0, año 2017, Editorial UD.   

 

   
R/- El Comité decide asignarle (13.5) Puntos Salariales a cada autor; con base en el Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, 

III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 18 – GUSTAVO ADOLFO PUERTO LEGUIZAMON 

      

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PRODUCCIÓN TECNICA “Redes de sensores e internet de las 
cosas”, (3 autores), año 2018.    

 
 

R/- El Comité decide asignarle (5.5) Puntos Salariales; con base en el concepto emitido por los evaluadores externos y 

el Art. 10, J del Decreto 1279/02. 
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CASO 19 – JULIAN CAMARGO LOPEZ, CESAR PERDOMO CHARRY y ELVIS GAONA GARCIA 

      

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por la PRODUCCIÓN TECNICA “MAEE System”, (3 autores), año 2018, 

Editorial UD.    
 

 
R/- El Comité decide asignarle (4.5) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto emitido por los 

evaluadores externos y el Art. 10, J del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 20 – ALBA CONSUELO  NIETO LEMUS      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Sistema de bases de datos móviles, caso de estudio, lectura de medidores del agua”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 21 – JORGE EDILBERTO PEÑUELA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO “La 
vida es un sueño”.   

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 22 – MARIA DEL PILAR JARAMILLO MANTILLA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*CAMBIO de categoría 

 

 
*Asociado a TITULAR, con el TRABAJO “Por las rutas de Jerome Bruner hacia la construcción de espacios 

narrativos en el aula”.   
 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 
*ARTICULO  

 

 
*”Veinte años de erradicación del trabajo infantil en Colombia” (1 autor), Revista Infancias, Imágenes, Vol. 16, 

No. 1, año 2017, ISSN-1657-9089, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 23 – CARLOS EDUARDO MELO MARTINEZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 

 
*CAMBIO de categoría  

 
 

*Asociado a TITULAR, con el TRABAJO “Interpolación espacio-temporal utilizando funciones de base radial”.   

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 
Art. 76 de la Ley 30/92.   
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*ARTICULO  

 

 
*”A distance based model for spatial prodiction using radial basis functions” (3 autores), Revista AStA 

Advances in Statistical Analysis, año 2017, ISSN-1863-8171, homologada en categoría A1 por Colciencias. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (15) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

CASO 24 – JAIME DUVAN REYES RONCANCIO      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO “La 
historieta conceptual conceptualizada y la enseñanza de la física”.   

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 

concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 
Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 25 – ARMANDO LUGO GONZALEZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “El nuevo constitucionalismo latinoamericano, 

un aporte para el mundo” (3 autores en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-72-1, Editorial UD.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (13.5) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 26 – ORLANDO MARTINEZ VILLANUEVA     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAPITULO LIBRO DE ENSAYO “Camilo Torres Restrepo, el apóstol 
del desierto”, (24 autores en total), publicado en el libro Camilo Torres Restrepo, Sacerdote, profesor, activista, 

precursor, ISBN-978-958-783-157-3, año 2017, Editorial UN.   
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R/- El Comité decide asignarle (1.12) Puntos Salariales; con base en el Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del 

Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 27 – NANCY YANETH GELVEZ, EDWIN RIVAS TRUJILLO y OSWALDO ROMERO VILLALOBOS 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “Encrip Atrac Caoticos”  (3 autores), año 2017.   

  
 

R/- El Comité decide aplazar el caso para una próxima sesión. 

 

 

 

CASO 28 – NANCY YANETH GELVEZ, EDWIN RIVAS TRUJILLO y DANILO LOPEZ  SARMIENTO 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “Identificación de oportunidades espectrales”  (3 
autores), año 2017.   

  
 

 
R/- El Comité decide aplazar el caso para una próxima sesión. 

 

 

CASO 29 – CARLOS ALBERTO VANEGAS, SONIA PINZON NUÑEZ y ROCIO RODRIGUEZ  GUERRERO  

        

Solicitan revisión a la asignación de los (3.25) puntos salariales asignados al LIBRO DE TEXTO “Libre Office, modulo 4” 

(4 autores en total), año 2015, ISBN-978-958-8897-29-5, Editorial, UD, debido a que los docentes dicen que son (3) 

autores del libro y no (4) autores como quedo estipulado en la asignación de puntos en el Acta 017 de noviembre 9 de 
2015 

 

R/- Después de revisar el caso nuevamente, el Comité decide remitir una carta al Editor del Libro para confirmar si él es 

autor del libro en mención o no, y así poder decidir al respeto en un próximo Comité. 
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CASO 30 – CARMEN ALICIA MARTINEZ RIVERA     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAPITULO LIBRO DE ENSAYO “O Conhecimiento escolar”, (24 
autores en total), publicado en el libro Políticas de Currículo, ISBN-978-85-444-1736-2, año 2017, Editorial CRV Brasil   

 
   

R/- El Comité decide asignarle (1.04) Puntos Salariales; con base en el Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del 
Decreto 1279/02.  

 

 
 

CASO 31 – HUMBERTO GUERRERO SALAS 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*LIBROS DE TEXTO  

 
 

 

*“Inventarios manejo y control” (1 autor en total), año 2017, ISBN-978-958-771-491-3, Editorial Ecoe.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (12) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

*“Programación Lineal Aplicada” (1 autor en total), año 2018, ISBN-978-958-771-489-0, Editorial Ecoe.   
 

R/- El Comité decide asignarle (14) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 32 – NESTOR LAMBULEY ALFEREZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*OBRAS ARTISTICAS  

 

 
“Eros” (14 autores en total), año 2010, Editorial UD.  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (0.8) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 

 

“Cantora de mil amores” (7 autores en total).  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (1.6) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 

 
 

“Arpa guerrere” (1 autor en total).  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (5.5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  

 
 

 “Rimas y cantos para los niños” (1 autor en total).  
 

 

R/- El Comité decide asignarle (5.6) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 
el Decreto 1279/02.  

 
 

 

*CAPITULO LIBRO DE TEXTO  
 

 
*“Tríptico alheña y azúmbar “Una experiencia de música-Texto” (9 autores en total), año 2009, ISBN-978-958-

8337-57-9, Editorial UD.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3.33) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 
10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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*LIBROS DE TEXTO  

 
 

*“Samuel Bedoya Sanchez, Vida y Obra” (1 autor en total), año 2014, ISBN-979-0-801645-00-5, Editorial Ministerio 
de Cultura    

 

 

R/- El Comité decide asignarle (14.5) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 
 

*“El Lenguaje del arpa en Colombia 1970-2000” (1 autor en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-63-9, Editorial 

UD.     
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3.33) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

 
*CAPITULO LIBRO DE ENSAYO  

 
 

*“Los diapasones integrados, una forma de conocimiento de los cordófonos andino llaneros”, (12 autores en 

total), publicado en el libro Toques y Retoques, ISBN-978-958-8890-92-0, año 2015, Editorial Univ Antioquia.   
 

   
R/- El Comité decide asignarle (2.25) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

 
CASO 33 – LEONARDO EMIRO CONTRERAS y LUIS FERNANDO VARGAS TAMAYO 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*LIBROS DE TEXTO  

 

 
*“Procesos de fabricación en metales” (3 autores en total), año 2017, ISBN-978-958-762-740-4, Editorial Ediciones 

de la U.   
 

R/- El Comité decide asignarle (11) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 
externos y el Art. 10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

 
*“Procesos de fabricación en Polímeros” (3 autores en total), año 2018, ISBN-978-958-762-742-8, Editorial 

Ediciones de la U.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (10) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 
externos y el Art. 10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 
 

CASO 34 – LUZ HELENA CAMARGO, ESPERANZA CAMARGO y HUGO LIBARDO AYA 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Detección de caídas durante la 

marcha en adultos mayores” (3 autores en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-61-5, Editorial UD, se anexa 
certificación del Centro de Investigaciones que es el resultado de un proyecto de investigación.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (16.5) Puntos Salariales a cada autor; con base en el Art. 10, c, Art. 24, c, Art. 10, 
III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 35 – CARLOS ALBERTO SANCHEZ QUINTERO     

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “Shakespeare Triptico Nuestro”, (1 autor en 

total), ISBN-978-958-59709-1-5, año 2017, Editorial La Esfinge.   
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R/- El Comité decide asignarle (13) Puntos Salariales; con base en el Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del 

Decreto 1279/02.  

 

 
 

CASO 36 – EDUYN RAMIRO LOPEZ SANTANA y GERMAN MENDEZ GIRALDO 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “El problema del desempleo y la 

informalidad en Colombia” (3 autores en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-65-3, Editorial UD, anexan la 
certificación del Centro de Investigaciones que es el resultado de un proyecto de investigación.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (19) Puntos Salariales a cada autor; con base en el Art. 10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, 
Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 37 – RAFAEL MAURICIO MENDEZ BERNAL 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “La creación artística colectiva”, (22 autores 

en total), ISBN-978-958-8972-65-7, año 2016, Editorial UD.   

   
 

R/- El Comité decide asignarle (0.95) Puntos Salariales; con base en los conceptos de los evaluadores externos y el 
Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 
 

 

CASO 38 – HELMUT EDGARDO ORTIZ SUAREZ   

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “Análisis de Circuitos en corriente alterna” (3 
autores en total), año 2016, ISBN-978-958-3972-07-7, Editorial UD.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (13.12) Puntos Salariales; con base en los conceptos de los evaluadores externos y el 

Art. 10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 39 – EDGAR RICARDO LAMBULEY ALFEREZ      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Decolonialidad y Sanación”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 40 – DIANA PATRICIA GARCIA RIOS      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 
“Prácticas educativas y diferencias culturales”.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en el 
concepto de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 41 – JULIAN ROLANDO CAMARGO, ADOLFO JARAMILLO MATTA y OSCAR FLOREZ  CEDIEL 

      

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por la PRODUCCIÓN TECNICA “Laser LIFAE-UD Industrial Motor 

Measurement”, (3 autores), año 2017.    

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (4.5) Puntos Salariales a cada autor; con base en el concepto emitido por los 
evaluadores externos y el Art. 10, J del Decreto 1279/02. 
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CASO 42 – JUAN MANUEL SANCHEZ CESPEDES 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS 

 
 

*”Environmental quality Assessment in the Bogotá River Basin (Colombia) using particle swagging” (3 

autores), Revista JEAS- Journal Of Engineering, Vol. 10, No. 15, año 2017, ISSN-0974-4290, homologada en categoría B 
por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 
 

 
*“Application of artificial neuronal network in the Sumapaz River (Cund, Colomb) in the environmental 

quality valuation” (3 autores), Revista International Journal of Chemtech Research, Vol. 10, No. 15, año 2017, ISSN-

0974-4290, homologada en categoría B por Colciencias. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 
*”Use of the organic fraction of solid waste, experimental evaluation in a market square in the city of 

Bogotá” (3 autores), Revista International Journal of ChemTech Research, Vol. 10, No. 15, año 2017, ISSN-0974-4290, 
homologada en categoría B por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Assessment of environmental programs at Baker Hughes centrilift division of Colombia during the first 
six months of 2009 in Bogotá headquarters to ensure verification and compliance” (3 autores), Revista 

International Journal of Chemtech Research, Vol. 10, No. 15, año 2017, ISSN-0974-4290, homologada en categoría B por 
Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 43 – MARIETA QUINTERO MEJIA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Aproximación a la niñez indígena de Colombia 
Saberes y prácticas en salud” (2 autores), Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, Vol. 16, 

año 2018, ISSN-1692-715, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 44 – HELBERT EDUARDO ESPITIA C 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO  ”Revisión de modelos migratorios” (3 autores), 
Revista Vínculos, Vol. 14, No. 2, año 2017, ISSN-1794-211x, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 45 – OLGA LUCIA LEON CORREDOR 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Arquitectura de validación de diseños didácticos 

para la formación de profesores de matematicas que acojan la diversidad de poblaciones” (8 autores), 
Revista Colombiana de Educación, No. 73, año 2017, ISSN-0120-3916, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (2) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
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CASO 46 – EDIER BUSTOS VELAZCO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

*ARTICULOS  
 

 

*”Construcciones analógicas sobre la lluvia en la primera infancia” (3 autores), Revista Enseñanza de las 
Ciencias, No. Extraordinario, año 2017, ISSN-2174-6486, indexada en categoría A2 por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  

 

 

*”Secuencia didáctica en química verde” (3 autores), Revista Enseñanza de las Ciencias, No. Extraordinario, año 

2017, ISSN-2174-6486, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 
 

*”Enfoques y campos temáticos sobre el contexto y la diversidad cultural, el caso de revistas en Portugues 
y Español” (3 autores), Revista Enseñanza de las Ciencias, No. Extraordinario, año 2017, ISSN-2174-6486, indexada en 

categoría A2 por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 47 – JAIME DUVAN REYES RONCANCIO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*ARTICULOS  

 

 
 

*”Ladrillos ecológicos, una estrategia didáctica” (2 autores), Revista Enseñanza de las Ciencias, No. Extraordinario, 
año 2017, ISSN-2174-6486, indexada en categoría A2 por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  

 

 
*”Construcciones analógicas sobre la lluvia en la primera infancia” (3 autores), Revista Enseñanza de las 

Ciencias, No. Extraordinario, año 2017, ISSN-2174-6486, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 
*”Secuencia didáctica en química verde” (3 autores), Revista Enseñanza de las Ciencias, No. Extraordinario, año 

2017, ISSN-2174-6486, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 48 – JORGE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Bayesian methods for classification inappropiate 

web pages” (2 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 11, No. 2, año 2017, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C 

por Colciencias. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
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CASO 49 – LINDSAY ALVAREZ POMAR 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”A Hybrid genetic algorithm and particle swarm 
optimization for flow shop scheduling problems” (3 autores), Revista Communications in Computer and 

Information Science, Vol. 742, año 2017, ISSN-1865-0929, homologada en categoría B por Colciencias. 
 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 

CASO 50 – RAFAEL MAURICIO MENDEZ BERNAL 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL Revista Calle 14, Vol. 11, No. 18, año 2016, ISSN-

2011-3757, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (2.4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y B, del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 51 – ORLANDO GARCIA HURTADO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULO  

 

 
*“Problemas de optimización combinatorial np-hard solucionados a partir del problema de asignación 

cuadrática” (3 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 11, No. 2, año 2017, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C 
por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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*TITULO de Doctorado  

 

*“Educación Matemática” de la Univ Antonio Nariño, marzo 14 de 2018. 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales por el título de Doctorado, con base en el Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 52 – ROBERTO MANUEL POVEDA CHAVES 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO  “Problemas de optimización combinatorial np-hard 

solucionados a partir del problema de asignación cuadrática” (3 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 11, No. 
2, año 2017, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 53 – HAROLD CASTAÑEDA PEÑA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*ARTICULOS  
 

 
*“Las creencias y las adhesiones en la formación y el desarrollo de la competencia informacional de 

estudiantes universitarios” (2 autores), Revista Investigación Bibliotecológica, Vol. 31, No. 73, año 2017, ISSN-0187-

358, homologada en categoría B por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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*“Empowering non-licensed in english language teachers to construct profesional knowledge in their 
actual and imagined communities of practice” (2 autores), Revista English language teaching, Vol. 10, No. 8, año 

2017, ISSN-1916-4742, homologada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 
*“Exploring the complementarity between information literacy and foreign language competencies” (3 

autores), Revista Espacios, Vol. 38, No. 35, año 2017, ISSN-0798-1015, homologada en categoría B por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Integración de la competencia informacional a la formación universitaria, retos y estrategias para la 
práctica educativa” (2 autores), Revista Espacios, Vol. 38, No. 30, año 2017, ISSN-0798-1015, homologada en 

categoría B por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Teacher research uncovering profesional identities and trajectories of teacher researchers through 
narrative research a Colombian case” (2 autores), Revista International Education Studies, Vol. 10, No. 3, año 2017, 

ISSN-1913-9020, homologada en categoría C por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 54 –LUZ HELENA CAMARGO CASALLAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Numerical simulation of flow pressure drop and 
friction factor of wáter in 2d channel” (2 autores), Revista Journal of Physics, Vol. 792, No. 1, año 2017, ISSN-1742-

6588, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 55 – EDUARDO ZAMUDIO HUERTAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Calculo de unidades de consumo a través de 

caudales máximos instantáneos medidos en cuatro zonas de servicio de Bogotá” (3 autores), Revista Avances 
Investigación en Ingeniería, Vol. 14, año 2017, ISSN-1794-4953, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por: 

 
 

 

*ARTÍCULO 
 

 
*“Pulsos y probabilidad de ocurrencia de inundación de la Laguna de Fuquene” (3 autores), Revista Ingeniería, 

Investigación y Desarrollo, Vol. 18, año 2018, Revista no indexada por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c, del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria. 
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CASO 56 – FRANCISCO SANTAMARIA PIEDRAHITA y JORGE ALARCON VILLAMIL  

  

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Dynamic consumption representatiopn of electric 
vehicles base don battery capacity” (4 autores), Revista DYNA, año 2018, ISSN-0012-7353, indexada en categoría 

A2 por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 
 

 

CASO 57 – JUAN MANUEL SANCHEZ, JUAN PABLO RODRIGUEZ M y CESAR GARCIA UBAQUE 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

*SOFTWARE  
 

 

 
*“Sotdeplach Algoritmo Genéticos”  (3 autores), año 2017.   

  
 

R/- El Comité decide asignarle (0) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 
 

*“Sotdeplach Enjambre de partículas”  (3 autores), año 2017.   

  
 

R/- El Comité decide asignarle (0) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 
externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
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*“Sotdeplach Lógica difusa”  (3 autores), año 2017.   

  
 

R/- El Comité decide asignarle (0) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 
externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 

 

 

 

*“Sotdeplach Red neural Artificial”  (3 autores), año 2017.   
  

 
R/- El Comité decide asignarle (0) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 58 – ALVARO MARTIN GUTIERREZ MALAXECHEBARRIA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Estimación sectorial de la huella hídrica de la 

ciudad de Bogotá generada en el año 2014” (4 autores), Revista UIS Ingenierías, Vol. 17, No. 2, año 2017, ISSN-

1794-4953, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (1.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 

CASO 59 – HECTOR EDWIN BELTRAN GUTIERREZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Caracterización florística del bosque subandino y 
algunas áreas disturbadas en San Bernardo (Cundinamarca), Colombia” (3 autores), Revista Biótica 

Colombiana, Vol. 18, No. 2, año 2017, ISSN-0124-5376, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 60 – JULIAN CAMARGO LOPEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

*ARTICULO 
 

 

*”Orientation Assistance for visually impaired passengers within a bus rapid transit system, using satellite 
geolocation” (5 autores), Ingenieria, Vol. 22, No. 2, año 2017, ISSN-0121-750, indexada en categoría B por  

Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 
*TITULO de Maestría  

 

 
*“Ciencias de la Información y las Comunicaciones” de la UD de marzo 23 de 2018.  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (40) Puntos Salariales por el título de Maestría; con base, en el Decreto 1279/02, 

Art. 7, literal b y completa el tope de (60) puntos por títulos de postgrado. 

 

 

 

CASO 61 – FERNANDO MARTINEZ SANTA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 

 
*“Fractal desing approach for heat sinks using l-systems” (3 autores), Revista Contemporary Engineering 

Sciences, Vol. 10, No. 32, año 2017, ISSN-1313-6569, homologada en categoría A2 por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*”High performance optimization function for 32 bits microcontrollers in key scheduling of the lightweight 

cipher algorithm CLEFIA” (3 autores), Revista Indian Journal of Science and Technology, Vol. 10, año 2017, ISSN-
0974-6846, homologada en categoría A2 por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 
 

*”Implementation of an 8-Bit Softcore microcontroller on Xilinx Spartan FPGA Family” (3 autores), Revista 
Indian Journal of Science and Technology, Vol. 10, año 2017, ISSN-0974-6846, homologada en categoría A2 por 

Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 62 –  DANIEL ARTURO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

 

Solicita CAMBIO de categoría de Auxiliar a ASISTENTE, con el TRABAJO “El seminario universitario, contribución a 
una pedagogía de la educación superior”.  

 

R/- El Comité decide asignarle (21) puntos salariales por el cambio de categoría de Auxiliar a ASISTENTE; con base en el 

concepto del evaluador, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02, Art. 28 del Acuerdo 011/02, Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 63–  ORLANDO SILVA BRICEÑO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Educación” de la UD de abril 20 de 2017. 
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R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales por el título de doctorado; con base en el Acuerdo 001/04 del Ministerio 

de Educación Nacional del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, numeral 22 y artículo 62 del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 64 – WILLIAM BARRAGAN ZAQUE 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Obtención de parámetros óptimos en la 
clasificación de nubes de puntos LIDAR, a partir de sensores aerotransportados” (3 autores), Revista Avances, 

investigación en Ingeniería, Vol. 14, año 2017, ISSN-1794-4953, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 65 – AMPARO CLAVIJO OLARTE 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Colombian Applied Linguistcs 
Journal, Vol. 20, No. 1, año 2018, ISSN-2248-7085, indexada en categoría B por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (2.4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y B,  del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 66 – MARTIN EDUARDO ACOSTA GEMPELER 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “Enseñando geometría con tecnología digital, 

una propuesta desde la teoría de las situaciones didácticas” (2 autores en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-
45-5, Editorial UD, se anexa certificación del Doctorado. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (13.12) Puntos Salariales; con base en el Art. 10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del 

Decreto 1279/02.  
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CASO 67 – MARGOTH GUZMAN MUNAR 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Imaginarios sociales en los textos 
escolares de lengua castellana” (1 autor en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-81-3, Editorial UD, se anexa 

certificación del Centro de Investigaciones que es el resultado de un proyecto de investigación.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (19) Puntos Salariales; con base en el Art. 10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del 

Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 68 – JAIME ANTONIO BENITEZ FORERO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Análisis superficial de rugosidad en el mecanizado 

de poli-eter éter Cetona para aplicación en implantes individualizados” (3 autores), Revista Mexicana de 
Ingeniería Biomédica, Vol. 38, No. 3, año 2017, ISSN-0188-9532, indexada en categoría C por Colciencias. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 69 –  JULIO BELTRAN VARGAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*ARTICULOS  
 

 

*“Acumulación de metales pesados en sedimentos viales urbanos, factores de interés en salud pública” (3 
autores), Revista de la Facultad de Medicina de la Univ Nacional, Vol. 65, No. 4, año 2017, ISSN-0120-0011, indexada en 

categoría A2 por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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*“Evaluación de la sustentabilidad de los prestadores de servicios turísticos del Parque Nacional Natural 

Tayrona en el Dpto. del Magdalena” (2 autores), Cuadernos de Geografía, Vol. 27, No. 1, año 2018, ISSN-0121-215, 
indexada en categoría B por Colciencias. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02 

 

 

CASO 70 – JHON FRANCINED HERRERA CUBIDES y PAULO GAONA GARCIA 

   

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “A fuzzy logic system to evaluate levels of trust on 

linked open data resources” (5 autores), Revista Facultad de Ingeniería Univ de Antioquia, No. 86, año 2018, ISSN-
0120-6230, indexada en categoría B por Colciencias. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (4) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02. 
 

 

CASO 71 – ASTRID RAMIREZ VALENCIA 

   

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Uso del software Adobe Adaptative en la 

implementación de actividades que promueven la enseñanza de la lengua inglesa” (1 autor), Revista Avances, 

Vol. 13, No. 2, año 2016, ISSN-1794-4953, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 

CASO 72 – ASTRID RAMIREZ VALENCIA y ALFONSO LOPEZ VEGA 

  

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Reading categories identified in the Reading 
activities of a caregiver and a middle-class child” (3 autores), Revista English Language Teaching, Vol. 10, No. 11, 

año 2017, ISSN-1916-4742, homologada en categoría A2 por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02.  

 
 

 
NOTA: El profesor ROBINSON PACHECO, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la 

sesión. 

 

 

CASO 73 – ROBINSON PACHECO GARCIA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Agua segura para comunidades rurales a partir de 

un sistema alternativo de filtración” (5 autores), Revista Salud Pública, Vol. 19, No. 4, año 2017, ISSN-0124-0064, 
indexada en categoría A1 por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (7.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 74 – CESAR GARCIA UBAQUE 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 

 
*”Agua segura para comunidades rurales a partir de un sistema alternativo de filtración” (5 autores), Revista 

Salud Pública, Vol. 19, No. 4, año 2017, ISSN-0124-0064, indexada en categoría A1 por Colciencias. 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (7.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
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*”Calidad de vida y ambiente en comunidades próximas a actividad de minería industria en Boyacá- 
Colombia” (5 autores), Revista Salud Pública, Vol. 19, No. 4, año 2017, ISSN-0124-0064, indexada en categoría A1 por 

Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (7.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  

 
 

 

CASO 75–  FREDY MARTINEZ SARMIENTO  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Sistemas y Computación” de la Univ 
Nacional de febrero 1 de 2018. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (120) puntos salariales por el título de doctorado; con base en el Acuerdo 001/04 del 
Ministerio de Educación Nacional del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, numeral 22 y artículo 62 del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 76 – SERGIO ROJAS GALEANO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista de Ingeniería Vol. 22, No. 3, año 
2017, ISSN-0121-750, indexada en categoría B por Colciencias. 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (2.4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y B, del Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 77 – EDWIN RIVAS TRUJILLO   

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Análisis cuasi-dinámico de la inclusión de 
generación distribuida en sistemas eléctricos de potencia, cao de estudio, sistema IEEE de 30 nodos” (3 

autores), Revista UIS Ingenierías, Vol. 17, No. 2, año 2018, ISSN-1657-4583, indexada en categoría C por Colciencias. 
 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

38 

 

 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 
CASO 78 – JUAN CARLOS AMADOR   

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Educación interactiva a través de narrativas 
transmedia, posibilidades en la escuela” (1 autor), Revista MAGIS, año 2018, ISSN-2027-1174, indexada en 

categoría C por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 79 – RENE LOPEZ CAMACHO   

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Plant diversity patterns in neotropical dry forests 
and their conservation implications” (63 autores), Revista Science, Vol. 353, año 2016, ISSN-0036-8075, indexada 

en categoría A1 por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (0.47) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 80 –  BIBIANA MONCADA CARDENAS  

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
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*ARTICULOS 

 

 
*“Pseudocyphellaria crocata in the Americas is revealed to be thirteen species, and none of them is P 

crocata” (29 autores), Revista Bryologist, año 2017, ISSN-0007-2745, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
R/-  El Comité decide asignarle (0.82) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 
*“The sticta filix morphodeme in new zealand with the newly recognized species S dendroides and S 

menziesii, indicators of forest health in a threatened island biota?” (5 autores), Revista Lichenologist, año 2018, 

ISSN-0024-2829, homologada en categoría A2 hasta el año 2017 por Colciencias. 
  
 

R/-  El Comité decide No asignarle puntos salariales, hasta tanto, aparezca la indexación para el año 2018 por parte de 

Colciencias 
 

 
 

*“Parallel miocene-dominated diversification of the lichen-forming fungal genus Oropogon in different 

continents” (9 autores), Revista Taxon, año 2017, ISSN-0040-0262, indexada en categoría A1 por Colciencias. 
 

 
R/-  El Comité decide asignarle (3.33) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 
*“Oligocene origin and drives of diversification in the genus sticta” (13 autores), Revista Molecular 

Phylogenetics and Evolution, año 2018, ISSN-1055-7903, homologada en categoría A1 hasta el año 2017 por Colciencias. 

  
 

 
R/-  El Comité decide No asignarle puntos salariales, hasta tanto, aparezca la indexación para el año 2018 por parte de 

Colciencias 
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CASO 81 –  EDIER BUSTOS VELAZCO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “The society of information and communication in 
education, speeches configuring the teacher for virtual education, subjective and subjectivity”, (3 autores), 

Revista Científica, No. 32, año 2018, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 

  

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 82 – JOHN FORERO CASALLAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Prospectiva, Vol. 15, No. 2, año 
2017, ISSN-2216-1368, indexada en categoría B por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (2.4) puntos salariales; con base en el Art. 10 del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 83 – LUZ ESPERANZA BOHORQUEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*ARTICULOS 
 

 

*“Implementación de los sistemas de planificación de recursos empresariales en las organizaciones desde 
la coevolución” (3 autores), Ingeniería Solidaria, Vol. 14, No. 24, año 2018, ISSN-1900-3102, indexada en categoría C 

por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 
 

*“Estructuras organizacionales y adaptación a las condiciones cambiantes del entorno, retos  e 
implicaciones” (3 autores), Ingeniería Solidaria, Vol. 13, No. 23, año 2017, ISSN-1900-3102, indexada en categoría C 

por Colciencias. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 84 –OMER CALDERON   

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Educación” de la UD de abril 20 de 2018. 

 

R/- El Comité decide asignarle los (80) puntos salariales por el título de doctorado; con base en el Acuerdo 001/04 del 
Ministerio de Educación Nacional del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, numeral 22 y artículo 62 del Decreto 1279/02. 

 
 

 
CASO 85 – ANDRES CASTIBLANCO ROLDAN 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Imaginarios de la función ética y el sentido comun en la 
administración”, (1 autor), Revista Lúdica Pedagógica, No. 25, año 2017, ISSN-0121-4128, indexada en categoría B por 

Colciencias. 

  

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 86 – ADRIANA PATRICIA GALLEGO  TORRES 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 

*ARTICULO  

 

“Enseñar y aprender sobre naturaleza de la ciencia mediante el análisis de controversia de historia, 

resultados y conclusiones de un proyecto de investigación didáctica”, (1 autor), Revista Científica, No. 32, año 

2018, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 

  

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

 
*PAGINA EDITORIAL  

 
 

*Revista Científica, Vol. 2, No. 32, año 2018, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (0.9) puntos salariales; con base en el Art. 10 del Decreto 1279/02. 
 

  

 
 

CASO 87 – GIOVANNY TARAZONA BERMUDEZ   

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 
 

 
*ARTICULOS  

 
 

*“Metamodel to support decisión making from open government” (6 autores), Revista Journal of Ambient 

intelligence and Humanized Computing, año 2017, ISSN-1868-5137, homologada en categoría A1 por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 
*“B-Learning and Big data, use in training an engineering course” (3 autores), Revista Lecture Notes in 

Computer Science, Vol. 10387, año 2017, ISSN-0302-9743, homologada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales;  con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*“Mobile Aplication for the reduction of waiting times through lot” (3 autores), Revista Communications in 

Computer and Information Science, año 2017, ISSN- 1865-0929, homologada en categoría B por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales;  con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
*“Performance of IEEE 802.11n LDPC Codes” (3 autores), Revista International Journal of Mathematical Analysis, 

Vol. 11, No. 22, año 2017, ISSN-1312-8876, homologada en categoría B por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales;  con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
*“Application of non-linear control to a magneic levitation systems” (3 autores), Revista International Journal of 

Mathematical Analysis, Vol. 11, No. 22, año 2017, ISSN-1312-8876, homologada en categoría B por Colciencias. 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*”Evaluation of Routing protocal OSPFv3 on the link PE-Ce on MPLS/VPN environments” (3 autores), Revista 

Applied Mathematical Sciences, Vol. 11, No. 60, año 2017, ISSN-1312-885, homologada en categoría B por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02.  
 

 

 
 

“Plataforma virtual como mecanismo de gobierno electrónico entre población joven y administración local 
de Mosquera” (3 autores), Ingeniería Solidaria, Vol. 14, No. 24, año 2018, ISSN-1900-3102, indexada en categoría C 

por Colciencias. 
  

 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 
 

 

 
“Estado del arte sobre aplicaciones móviles, caso de estudio enfocado a estudiantes universitarios en 

Bogotá, Colombia”, (3 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 11, No. 2, año 2017, ISSN-1909-9746, indexada en 
categoría C por Colciencias. 

  
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 
 

*“Datos abiertos y su beneficio en la contratación pública” (3 autores), Revista Redes de Ingeniería, Volumen 

Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 
R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
 

*“Modelo para la simulación de sistemas de multi agentes robóticos en python” (4 autores), Revista Redes de 
Ingeniería, Volumen Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 
R/-  El Comité decide asignarle (1.5) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 88 – SANDRA PATRICIA QUITIAN 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Enunciación Vol. 22, No. 1 y 2, año 

2017, ISSN-0122-6339, indexada en categoría C por Colciencias. 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (0.9) puntos salariales a cada editorial.  En total (1.8) puntos salariales; con base 

en el artículo 10, a y B,  del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 89 – PEDRO PABLO GOMEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Calle 14, Vol. 12, No. 22, año 2017, 

ISSN-2011-3757, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (0.9) puntos salariales; con base en el Art. 10 del Decreto 1279/02. 
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